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Los anuncies obligados al pago, sólo »e Inaci tarín 
previ» abono o cuando haya persona en la capital 
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Las inserciones sé solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oñcio; exceptuán ¡ese, según está preve
nido, las del Exc-no. Sr. Capitán general ae la Legión.

A lodo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho má» que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oticio de remisiva dei 
original, los Centros oficiales.

El Boletín OSolal se halla de vanta en la Im pren’ j 
del Hospicio.
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DE LA PROVINCIA DE ZA3A60ZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Ui «yes obligan en la Península islat adyacentes, Canarias y te- t Inmedialauienia que los señores Al<sald-B’ y en eStio de
» kr.H de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días l Bo l e t ín  OriClAL, dispondrán que se fije un ej®™^ e”®1 D,tl° de 
«i m promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código f costumbre, donde permanecerá hasta el reoibo dal siguiente.
r!D>- ' _ 4 LoS Si as. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili-

U'.* disposiciones del Gobierno sor. obligátoriás para la capital de ■>’ dati, de conservar los números do este BoLETiN. coleccionadoa orae- 
••riT-.ncia desde que se publican oficia|mei.;o en ella, y desda cuatro k nudamente para su encuadernación, que deberá vennearsa al nn..i

11 .c-ípuÍB para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 V cada semestre.
•• umbre de 1887). i . - ■■

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

kina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
furias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
toilia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 21 octubre 1924).

SECCIÓN PRIMERA

l'H^IbEVIA DEL DIHECTOBW MILITAR
EXPOSICION

nuiaa'1- E* Problema de la vivienda, en sus 
“nta 'í’^d^08 y modalidades, pre
til npj 8 d,a !nayor importancia; demandando 
j,-r,-,rr'\ni'la *naplazable medidas legislativas 
Nóndo^11 a 811 ^mesante agudización, ins- 
^‘•ntn en ias realidades que en cada mo- 

Al0p'-e Producen.
^ifieacii^1’81*86 la Conferencia Nacional de la 
•^odifinT ?e adoPtó el acuerdo de examinar 
'i atas Z1’' ?S disP°siciones de la ley de Casas 
:ria infr.miU-- dlcienibre de 1921, y previa 
l? de {{efCpacida Publica, abierta por el Institu- 

de dip/1?3!8 ^ociales, se llevó a cabo la revi- 
babajo íYla l ’ sometiendo al Ministerio de 
rd,)pma qn?,*’rc’° ? Infinstria un proyecto de 
;'"PartarmJf- '^^^ai^amente estudiado por este 

váidas1?1 ^or Directorio Militar e in- 
"■^aba mp-'1 „e/ ¡as modiñcaocines que se 

joraban el proyecto, quedó redac 

tado en la forma en que se somete a la firma
de V.M.

Dichas modificaciones, tendientes a conver
tir en realidad las aspiraciones contenidas, en 
la ley do 1921, hacen referencia a la determina
ción cierta v precisa de los auxilios que el Es
tado concede para la construcción de casas ba
ratas y a la forma de su distribución y concesión. 
En la citada ley aparecía como auxilio una sub
vención directa que tenía por límite el 25 por 
¡ 09 del capital empleado en la edificación y 
préstamos del Estado a interés reducido, en 
consonancia con el valor de los terrenos y de 
las casas; pero estos beneficios eran indetei mi
nados y no podía, por tanto, fundamentarse en 
ellos la estructura económica de los proyectos
de la edificación.

El presente Decreto-ley sustituye la subven
ción directa por una suma fija sobre la cons
trucción, v se suprimen los concursos para con
ceder préstamos, ya que al otorgarse la Real 
orden de calificación condicional de una casa 
barata habrán de constar en la misma, de ma
nera concreta v detallada, los beneficios que ha 
de otorgar el Estado y el plazo, forma y condi
ciones en que tendrán que percibirse. C on esto 
procedimiento desaparece todo equivoco, a la 
vez que son conocidas con plena certidumbre 
las protecciones y estímulos que se han de re- 
UtIíl beneficio de garantías de intereses que fi- 
auraba en la ley de 1921, por circunstancias di
tersas, no ha tenido aplicación alguna, y mimo 
con él se trataba de favorecer a los consti neto 
res modestos, que no siéndoles posible Ilegal , 
por la exigüidad do sus ingresos económicos, a
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ser propietarios de una vivienda, tienen que 
habitar en casas alquiladas, ha sido sustituido 
en el presente decreto, por el otorgamiento de 
una nueva clase de préstamos con el 5 por 100 
do interé que, unido aúna prima fija sobre la 
construcción, estimulará la edificación de habi
taciones para alquiler a precios reducidos, per
mitiendo vivir en casas higiénicas a personas 
que actualmente lo hacen en condiciones tales 
de hacinamiento que representan un grave peli
gro para la salud pública.

Se mantiene en el decreto ley el principio de 
la inembargabilidad e inalienabilidad de la casa 
que haya de ser propiedad del que la habite; 
pero con atenuación y limitaciones que permi
tirán la desvinculación de la vivienda en un pla
zo fijo, o aun antes de él en los casos debida
mente justificados; reflejando estos principios 
se ha modificado de un modo acorde todo lo 
que regulábala herencia de la casa barata.

Se ha suprimido de la ley de 10 de diciembre 
de 1921 todo lo que hacía referencia al sanea
miento de la vivienda, materia contenida en el 
Estatuto municipal, que no le era esencial y 
que constituye una función que directamente 
incumbe al Ministerio déla Gobernación.

Y, por último, se ha procurado asimismo 
simplificar la tramitación de los asuntos, intro
duciendo reformas que tienden a dar una ma
yor viabilidad a los preceptos sobre casas 
baratas.

Tal es el Decreto-ley que el Gobierno tiene 
el honor de someter a V. M., que será comple
tado en breve por otras disposiciones encami
nadas a resolver en las distintas clases sociales 
el vivo problema de la casa, problema que 
ocupa ia atención de los gobernantes del mun
do civilizado, y cuya solución ha de constituir 
una de las más brillantes conquistas de la época 
contemporánea.

Madrid, 10 de diciembre de 1924.—Señor: 
A L. R. P. de V. M., Antonio Magaz y Pers.

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, Presiden ■ 
te del Directorio Militar, y de acuerdo con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente:

CAPITULO PRIMERO

CONCEPTO LEGAL DE CASAS BARATAS

Artículo l.° Se entenderá por casas baratas 
las construidas de nueva planta que hayan sido 
reconocidas oficialmente como tales, por reunir 
las condiciones técnicas, higiénicas y económi
cas que se determinan en este Decreto ley y en i 
el Reglamento para su aplicación.

Podrán estar aisladas, unidas a otras o for
mando grupos o barrios y podrán tener uno o 
varios pisos.

Se considerarán como parte integrante de las 
casas baratas los patios, huertos y parques y 
los locales destinados a gimnasios, baños, es- ¡ 
cuelas y cooperativas de consumo que sea i ac- ¡

cesorios de una casa o grupo de casas i» 
y guarden con ellas la debida pronor? 
cuanto a su extensión e importancia '

Artículo 2.° Los beneficiarios de casa;*, 
tas ya sean en concepto de inquilinos en” 
amortizadores o en el de propietarios " 
drán disfrutar de un ingreso anua! < 
al que por el Reglamento se señale para, 
localidad. %

La mayor parte de dicho ingreso hab 
proceder de salario, sueldo o pensión.

, Artículo 3.° No se podrá conceder ca 
ción de casa barata a aquella en queeh-? 
ciario haya de pagar un alquiler anual su¿ 
al que se fije para la localidad de que set 
Dentro de esta cifra máxima, el alquiler. 
de estar en relación con el valor de lacM

Artículo 4 ° Tampoco se podrá con ? 
como barata la casa que se construya para • 
derla, darla en amortización o habitarla-, 
pió dueño, si su coste verdadero, incluíI? 
obras de urbanización indispensables ye! • 
ció del terreno, excede del límite máxir: 
se señale para la localidad de que se tre:

Dentro de este límite, el precio quest - 
habrá de corresponder al valor de laca-'

Artículo 5.° Cuando las casas hayan 
frutar de los beneficios de primas a la c o d v  
ción, préstamo del Estado o abono de parK 
intereses, se tendrá en cuenta estos bene: 
al fijar el precio a los alquileres de dicha- 
conforme a lo que disponga el Reglamento

Artículo 6.° Podrán construir las cahi 
tas: el Estado, los Ayuntamientos, las d» 
Corporaciones oficiales, las Sociedades de w 
clases y los particulares.

Artículo 7.° Podrán ser construida* 
habitarlas sus propios dueños, o para ce- ' 
gratuitamente, en alquiler o en censo, os 
venta al contado o a plazos.

Artículo 8.° Igualmente podrán 6erC 
a censo o en venta al contado o a pl^'^ 
terrenos para la construcción de casas ha

Artículo 9.° Cuando se trate de un n 
considerable de viviendas o de grupo 
será obligatorio, para las entidades . 
toras, hacer las obras de urbanización^ 
pensables para el buen servicio de 
salvo el caso de que los terrenos 
dentro del plan municipal de urbaniza61 ; 
da mente aprobado, caso en el cual , 
obras serán obligatorias para los Ayui *•“" 
tos.

Cuando los Ayuntamientos no 
tado el plan a que hace referencia e r _ 
anterior, y hasta tanto que se haya 
aquél, estarán obligados a fijar una.z0 
viendas baratas, que deberán ufban'Z' 
que en ella se proyecte, con las deuu‘ 
tías, la construcción de un número i 
de viviendas. i.val^"

Artículo 10. La casa barata que l'A . 
a ser patrimonio del beneficiario que n[..' I 
no podrá, durante un plazo de C!n'I 
a contar do su terminación, ser I 
salvo cuando se trate de hacer efeoo
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r fQnhnq ñor la compra del inmueble, 
»- “^nt'/hipoteoarios que con anterioridad a 

ración V para facilitarla construcción 
h’'l)11 i I.de h: van obtenido de cualquier en- 
^^Útolarylos derechos reservados al 
^do, Prorincia o Municipio, a los efectos de 

l*refe^n nodrá durante el mencionado plazo 
años, ser trasmitida a título dis 

tódTde herencia o del de donación al here- 
iJ01 quien corresponda el derecho de suee 

Jún las reglas y las condiciones que se
• blecen en el presente Decreto-ley.

'Exceptúase de lo dispuesto en los párrafos 
«nb/ríores la casa respecto de la cual el dueño 
hava solicitado y obtenido la desvmculación, 
ñor exigirlo así la necesidad o la conveniencia 
^-oriaÍAl efecto, quien solicite la desvincula- 
ciún se dirigirá al Ministerio de trabajo, Co
mercio e Industria invocando dicha necesidad 
o conveniencia, y previo informe de la Comi- 
iíi'n permanente del Consejo de trabajo, se 
acordará lo que se estime procedente. Esta re- 
•oluiión bastará para mantener la vinculación 
o dchvinculación de la casa barata.

Hasta tanto que las casas baratas lleguen a 
ser patrimonio del beneficiario que las habite, 
' - ¡ ersonas que, con carácter de terceros, hu
bieren obtenido embargo o adjudicación de 
dichas casas, estarán obligadas a subrogarse en 
¡var de los dueños y respetar la forma y con- 
diciuaes en que se hubieren realizado los con- 
'"atos, aunque éstos sean privados, con el be
neficiario, al objeto de adquirir la propiedad de 
la casa. A este efecto, se deberán inscribir en 
d Registro de la Propiedad las Reales órdenes 
de calificación de Casa barata y se hará constar 
fn dicha inscripción los derechos que se reser- 
v'8n a los beneficiarios que habiten la casa para 
adquirirla en propiedad

Artículo 11. En ningún caso las casas que 
construyan para habitación de sus dueños, 
para venderlas o darlas en amortización, po- 

ran ser enejadas en precio superior al seña- 
J' o en la calificación ni a persona que no tenga 
- condición de beneficiario.

casas de alquiler podrán venderse en 
PRpio que libremente fijen las partes con

. . es\ poro quedará obligado el nuevo
P,etario a cumplir las condiciones impues- 
Por e^e Decreto-ley y disposiciones com- 

r¿ifit.,Iav*as’ y no Pbdrá alterar los alquile 
ní1P |a i0s yj^s condiciones de arrendamiento

.s’^° aProhadas al concederse la cali- 
Artíp •? inmueh,c de que se trate.

0 . Cuando se trate de casas cons-
de dip0.r ®ociedades cooperativas al amparo 
prin'-íri'- '’!010-068 ^ega^es que no establecían el 
üe áq-Ai ’nem^ar8ahilidad del inmueble, o 
hayan, . rlue aun siendo inembargables- 
'■‘ón y s,. nid.° *a concesión de la desvincula- 

inmuebles vendidos a per-
^recho !anas a 'a Sociedad, gozarán éstas del 

ella/? retra?i° Para readquirir las casas
Araonas coas^ui(ias> cuando sean vendidas a 

extrañas a la misma, por el precio que

se hubiere fijado a los socios que primeramen
te las adquirieron, hasta tanto que hayan trans
currido veinte años desde la calificación definí 
tiva. Este derecho solamente podrá ejercitarse 
dentro de los noventa días, contados desde la 
inscripción de la venta en el Registro de la 
Propiedad, o desde que la Sociedad haya teni
do conocimiento de dicha venta. ,

En los casos a que se refiere el artículo 11 y 
el párrafo anterior del presente, y a los efectos 
de la fijación del precio del inmueble, se ten
drán en cuenta aquellas obras realizadas en la 
finca que verdaderamente la hayan mejorado.

Artículo 13. La aprobación de los terrenos 
dedicados a la construcción de casas baratas y 
las calificaciones condicional y definitiva de las 
mismas serán concedidas por el Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria, quien, si lo esti
ma oportuno, podrá solicitar el informe de la 
Junta local de casas baratas correspondiente.

Las bases para el arrendamiento y el texto 
: de los contratos de venta de las casas baratas 
: habrán de someterse previamente a la aproba
; ción del Ministerio de Trabajo, Comercio e In

dustria, quien podrá solicitar acerca de unas y 
otros el informe de la respectiva Junta local.

Artículo ¡4. Para que las Sociedades cons
tructoras de casas baratas puedan acogerse a 
los beneficios que este Decreto-ley concede a 
dichas Sociedades, será necesario que sus Esta
tutos y Reglamentos hayan sido aprobados 
previamente por el Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria, quien, si lo estima oportu
no, solicitará el informe de la Junta .ocal co
rrespondiente. .

Si estas Sociedades, ademas de dedicarse a 
las operaciones relativas a casas baratas, hicie
ran operaciones de otra clase, tendí ai i QU® 
llevar por separado una contabilidad espec c 
para todo lo concerniente a las casas baratas.

Artículo 15. Será obligatoria para Jos cons
tructores o propietarios la inscripción en el 
Registro de la Propiedad de los teirenoo > 
casas que gocen de los beneficios de este De-

CC Artículo 16. La herencia de las ca®as^ra‘ 
tas dedicadas exclusivamente a vivienda de su 
dueño se regirá, a los efectos y durante el pla
yo v condiciones fijados en el articulo R de 
este Decreto, por las disposiciones siguientes.

Ia Se reservará al cónyuge superviviente 
no divorciado o divorciado, pero no culpable, 
el derecho de habitación de la casa mientia^ 
permanezca viudo, aunque el valor de aquélla 
exceda a la cuota viudal que le corresponda, 
con obligación de alojar a los hijos y deseen- 
nientes del causante menores de edad. , 
012- En defecto del cónyuge, se reservara 
aquel derecho a los hijos o descendientes de 
mismo’beneflcto ‘’disfrn'tarán "aquellos cuando 

hecho ta deotoación que establece el articulo 
21|.de,L?p^^ de 1» oasa, tanto en la su-
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cesión testada como en la abintestato, cuando 
concurrieran varios coherederos, se adjudicará 
a aquellos que al percibir la herencia puedan 
acreditar la condición le^al de beneficiario de 
casa barata, con la obligación de abonar a los 
demás coherederos la cantidad que les corres
ponda. Será preferido para la adjudicación de 
dicha propiedad, en primer término, el here 
dero que, reuniendo la condición de beneficia
rio, ofrezca pagar en metálico a los demás la 
parte que les corresponda. Si varios de los 
coherederos hicieran el ofrecimiento, será pre
ferido el que tenga más hijos y luego el más 
pobre; en igualdad de circunstancias, decidirá 
la suerte, verificándose el sorteo ante Notario.

Cuando ninguno de los herederos pueda 
acreditar la condición legal de beneficiario, se 
aplicará entonces, para la herencia de la casa, 
las disposiciones de la legislación civil común; 
pero será requisito indispensable para que se 
les adjudique el inmueble que pierda éste pre
viamente la condición legal de casa barata, 
después de realizar la devolución y abono de 
la parte que corresponda de los beneficios per
cibidos como consecuencia de las disposiciones 
legales sobre casas baratas, en forma análoga a 
la determinada en el artículo 40 del presente 
Decreto-ley.

En casos especiales, el Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria, previo informe de la Co
misión pemanente del Consejo de Trabajo, po
drá condonar en todo o en parte la devolución 
de la cantidad a que hace referencia el párrafo 
anterior.

4? A falta de personas que tengan derecho 
a heredar la casa barata y haya de declararse 
heredero al Estado, se abrirá un concurso, en 
el que el Ministerio de Trabajo, Comercio e In
dustria acordará la adjudicación de la casa a un 
inválido del trabajo.

CAPÍTULO II

BENEFICIOS QUE SE CONCEDEN
A LAS CASAS BARATAS

A) Exenciones tributarias.
Artículo 17. Quedarán exentos de los im

puestos de Derechos reales y transmisión de 
bienes y del Timbro del Estado:

a) Los contratos que se celebren para la ad
quisición y venta de terrenos con destino a la 
ediñcaeióh de casas baratas, siempre que dichos 
terrenos hayan obtenido y conserven la debida 
aprobación a los efectos de este Decreto-ley.

b) Los contratos que se celebren durante 
veinte años, contados desde la calificación con
dicional, tanto para la adquisición como para la 
primera cesión o venta de las casas construidas, 
para que lleguen a ser de la propiedad de los 
beneficiarios.

c) Los contratos de arrendamiento y los re
cibos de inquilinato de las casas baratas.

d) Los contratos de préstamo y la emisión 
de obligaciones, sean o no hipotecarios unos y

otras, con destino exclusivo a la con-t 
de casas baratas o ala adquisión dí-t'- 
para construirlas. Asimismo quedarán 
la cancelación de loa primeros y la 
de las segundas.

e) Las instituciones testamentaria» d» 
vos y egados destinados exclusivamente 
ciase de construcciones y a la adqusdí. 
solares para ellas, siempre que los heredo 
legatarios o donatarios den la garantía nüt. 
Reglamento determine de que empleará, 3 
este mi dichos donativos y legados.

, f) La constitución o modificación de la? • 
ciedades civiles o mercantiles que tensan ■ • 
único objeto la construcción de casas bará¿ 
la concesión de préstamos para la edifica^ 
de las, mismas o adquisición de terrenos.

Artículo 18. Quedarán exentas del impo--- 
de Derechos reales y transmisión de bier.t- 
dei limbre del Estado y del impuesto de: . 
del Estado las subvenciones, préstamos y en:r 
gas de cantidades por parte del Estado,ene.: 
plimiento de las disposiciones de este Decréi 
ley y de las de 12 de junio de 1911 y 1 : 
diciembre de 1921.

Artículo 19. Los terrenos aprobados pan 
construcción de casas baratas quedarán ex-: 
tos, mientras conserven esta aprobación,de: 
contribución, impuesto o arbitrio, sin excepci: 
incluso el de plus-valía, ya sean establee: • 
por el Estado, la Mancomunidad, la Provi^ 
o el Municipio.

Artículo 20. Las casas calificadas como ten 
tas, tanto durante su construcción comoi- 
vez terminadas, estarán exentas de losderec.’ 
de licencia y arbitrios para edificar y de: - 
contribución, impuesto o arbitrios, sin ex 
ción, ya sea del Estado, la MancomunidL • 
Provincia o el Municipio, en general, du^ 
veinte años, a contar desde su calificación

Si pasara a poder de otra persona, sólo 
dará exenta por el tiempo que faltare [ 
cumplirse los veinte años.

Esto, no obstante, las casas construidas- 
el producto de los préstamos o emisión 
gaciones a que hace referencia el presen - 
creto ley, disfrutarán de estas exencione^ ' . 
la amortización de los préstamos o de 
gaciones, sin que, en ningún caso, pued£ ‘ 
der ese plazo de treinta años. ■

Artículo 21. Las transmisiones 
sa» de las casas baratas habitadas B-¿ 
mente por sus dueños estarán 
del impuesto de Derechos reales y tr ■ 
de bienes, cuando se trate de la suce-''^ . 
ta, y pagarán solamente la cuarta Pa rr:i:- 
tipos asignados a los colaterales, cuant 
de éstas y no haya más inmueble en ja ■

Artículo 22. En casos especiales - 
rio de Hacienda, a propuesta del y¡a5c 
Comercio e Industria, previo inferm/, 
ción de Defensa de la Producción 
de Economía Nacional y de la 
nenie del Consejo de Trabajo, P01^ yiiDÍ:1^ 
mediante acuerdo del Consejo 
franquicia de derechos arancelario
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, t:nflaos a la construción de casas ba- 
"'“oa e^tas mismas casas desarmables, siem- 
Rla?' ni unos ni Otras tengan fabricación 
' ^^1 país V dentro de las condiciones de 

a la‘industria nacional, contenidas
¡í leyes vigentes.

. Primas a la construcción.
irtieulo 23. Se autoriza al Ministerio de Tra- 

u. ('omercioe Industria para que conceda 
a la construcción de casas baratas por 

vV jades que no excedan de 30 millones de

' ' primas consistirán en el tanto por cien- 
• ‘¿I valor del terreno y edificación que deter- 
- na, según los casos, el artículo 25 de este 
í rato-ley, y se entregarán una vez que se 
haia terminado la casa de que se trate y se 
compruebe que su edificación se ha ajustado a 
li calificación condicional de la misma.

C) Pi listamos del Estado a interés reducido.

Artículo 24. Se autoriza al Ministro de Tra- 
b.Comercio e Industria para que conceda 
pi-mmos con garantía de primera hipoteca 
imortizables en un plazo que no exceda de 
treinta años, hasta la cantidad de cien millones 
ie pesetas, que se han de invertir en la cons- 
tracción de casas baratas que se hallen com
pendidas en algunas de los casos siguientes:
a|, Casas que hayan de llegar a ser de la 

propiedad de los beneficiarios.
b) Casas construidas por los Ayuntamien

to. Diputaciones, Provincias o Mancomunida-
' para darlas en alquiler.
c) Casas construidas por las Sociedades 
perativas o benéficas para darlas en alqui-

Casas construidas por los patronos para 
'das en alquiler únicamente a sus obreros, 

' efundientes o empleados.
Los préstamos podrán conce- 

3 Particulares, Corporaciones legalmente 
.^/'tnidas o Sociedades, ya sean cooperativas, 
.3encas o mercantiles destinándose preferen- 
c. ^nte,6 Por de la cantidad consigna

, l’tícul° anterior alas Cooperativas 
¡as para la construcción de casas bara-

Arth < St’n(l a Ia ProPÍedad de sus socios.
v?10 Los préstamos que se conce- 

.."(bv1 arregi° a lo dispuesto en este aparta- 
un interés del 3 por 100.

2Por in?° 116 Llores podrá reducirse hasta el 
litros ’ i116' !0 acuerdo del Consejo de Mi

!' ■ Li importe de los préstamos no 
valr.V6?61; en uingún caso del 55 por IcO 
casR= 08 terreuos y del 70 por 100 de 

Las en/8 termÍDa.das.
'^1 Drpr^as Parciaies que se realicen a cuen- 

" ÍJdel v r 6'am? no P°drán exceder del 50 por 
terrenos si no están urba- 

ni 82 estuvieren urbani-
^ '-urso P°r Idó del valor de las obras

Artículo 28. El Reglamento determinará los 
trámites que hayan de seguirse para formular 
la petición, así como para la concesión, entrega 
y reintegro de los préstamos y sus intereses, las 
preferencias que hayan de tenerse en cuenta 
para atorgar los préstamos, el modo cómo el 
Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria 
habrá de inspeccionar las obras para asegurar 
el debido empleo de las cantidades prestadas 
y las condiciones en que se procederá a la in
cautación de las fincas en caso de incumpli
miento de las condiciones que figuren en el 
contrato de concesión de los préstamos.

Igualmente se señalarán en el Reglamento los 
casos en que podrá proceder el Estado por la 
vía de apremio y aquellos que hayan de some
terse a los Tribunales de Justicia o al juicio de 
amigables componedores.

D)—De otros préstamos del Estado al o por 100.

Artículo 29. Se autoriza al Ministerio de Tra
bajo, Comercio e Industria para que conceda 
préstamos, al 5 por 100 anual, con garantía de 
primera hipoteca, amortizable en un plazo que 
no exceda de treinta años, hasta la cantidad de 
50 millones de pesetas con destino exclusivo a 
la construcción de casas baratas de alquiler, 
siempre que éste no exceda de la mitad del má
ximo fijado para las casas baratas en la locali
dad de que se trate.

Artículo 30. Estos préstamos se concederán 
en la misma forma y proporción que se fijan en 
el apartado C) de este capítulo, y el Reglamento 
determinará igualmente las condiciones y requi
sitos que habrán de exigirse para la concesión 
entrega y reintegro de los mismos.

E) _ Abono de intereses de préstamos
. y obligaciones.

Artículo 31. Se consignará anualmente en 
los Presupuestos del Estado la cantidad de 
1.000.000 de pesetas con destino al pago de una 
parte alícuota de los intereses que devenguen 
los préstamos hipotecarios concedidos por par
ticulares o entidades a las Sociedades construc
toras y las obligaciones hipotecarias amortiza- 
bles al portador, emitidas por dichas Socieda
des. con tal de que el producto íntegro de los 
préstamos o de las obligaciones se invierta en 
la edificación de casas baratas que hayan de 
llegar a ser de la propiedad de los inquilinos, 
dentro de un plazo que no exceda de treinta
^ambiém podrán optar a este beneficio los 

Ayuntamientos, Diputaciones provinciales, Man
comunidades, las Sociedades cooperativas o be
néficas y los patronos, respecto a las casas que 
construyan para darlas en alquiler, con tal de 
que tratándose de estos últimos, las alquilen 
únicamente a sus obreros, dependientes o em
pleados.

Artículo 32. Para que se pueda conceder 
el beneficio a que se refiere el artículo anterior, 

, será preciso:
L° Que el interés de los préstamos u obh- 
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gaciones no exceda del 6 por 100 anual, y que 
el importe de éstas o aquéllos no exceda del 55 
por 100 del valor de los terrenos, ni del 70 por 
¡00 do las construcciones dadas en garantía.

2 .° Que en ningún caso exceda del 3 por i 00 
anual, la parte que el Estado tome a su cargo, 
quedando al de los deudores el pago del resto 
de intereses y capital entero de los préstamos y 
obligaciones.

3 .° Que el plazo máximo de amortización 
de estos préstamos u obligaciones sea el de 
treinta años.

Artículo 33. El 25 por 100 de la cantidad 
a que llace referencia el artículo 31 se desti
nará necesariamente a favor de las cooperati
vas organizadas para la construcción de ca
sas baratas con destino a la propiedad de sus 
dueños. ,

Artíulo 34. Una vez concedido el beneficio 
de pago de intereses, se seguirán satisfaciendo 
éstos hasta la amortización del préstamo o de 
las obligaciones, excepto en los casos en que 
se retire este beneficio por infracción de las 
disposiciones de este decreto-ley y del Regla
mento.

( Continuará').

SECCIÓN CUARTA

• Núm. 4.820,

Tesoreiia-Coaiadnria de Hacienda de la provincia de Zaragoza,

D. Valentín Diez de Isla, Tesorero-Contador do 
Hacienda de la provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que con esta fecha he dictado la 

siguiente
«Procidencia: No habiendo satisfecho sus cuo

tas el contribuyente D. Sebastián Banzo Urría, 
durante el primero y segundo período de co
branza voluntaria, a pesar de haber sido anun
ciado en forma reglamentaria, le declaro incur
so en el recargo de primer grado de apremio, 
consistente en el 5 por 100 sobre el total impor
te del débito, de conformidad a lo que dispo
nen los artículos 47 y 50 de la Instrucción de 
26 de abril de 1900, en la inteligencia de que si 
en el término que prefija el artículo 52 de dicha 
Instrucción, no satisface el principal y recargo 
referido, se expedirá el apremio de segundo 
grado.

Y hago saber al ejecutor la obligación que 
tiene de consignar al respaldo de los recibos ta
lonarios el importe del recargo que cada deu 
dor satisfaga».

Así lo mando y firmo, poniendo el sello de 
mi oficina, en Zaragoza, a veinte de octubre de 
mil novecientos veinticuatro. — Valentín Diez 
de Isla.

_ SECCIÓN QUINTA

Núm. 4.821.

Ayentiaiente de la S, H, e Inmortal Cindai iiU

Acordado por la Corporación la venta 
de cerda existente en el Matadero de-.-' 
dad, se hace saber que hasta las doce he-, 
día 29 del actual, se admiten proposición- 
su enajenación en el Negociado de Haciü£ 
la secretaría municipal, en cuya dependes 
estará de manifiesto el pliego de condici 
que se ha de ajustar el concurso, en las i..i 
hábiles de oficina.

Zaragoza, 20 de octubre de 1924. -El A. 
de, Juan Fabiani.

Núm 4.835.

JUNH PROVINCIAL DE BENEFICENCIi BE MIL

Institución denominada 
Pío Legado de D. José Tudela

Dispuesto por la Superioridad confiareo^ 
piedad el Patronazgo y Administración dé : 
llegado instituido en Tarazona por D Joíé ■ 
déla, ejercido en la actualidad por estn ’ 
provincial, se concede audiencia por térmi: 
quince días, a contar desde el sigmentei 
publicación de este anuncio, para que i - • 
formular ante la misma las alegaciones ^ 
estimen pertinentes cuantos se crean con 
cho al Patronazgo del Pío Legado de reK

Lo que se hace público a los efecio- • ■ 
cados. pjnj#

Zaragoza, 21 de octubre de 1924.J- 
nador-Presidente, Manuel de Semprun.

Núm. 4.790.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICA
i iz 11 de n1- ' '*Hasta las trece horas del día iJ,. . e5:' 

bre próximo, se admitirán Pr0P0.slcLe5i.í^ 
Registro de la Sección de Fomento 
tura y en los de las Jefaturas de la» 1j cu ico cc T ra.

¡ de Huesca Teruel, Logroño, |)orai^ 
lajara, Soria, Tarragona y Lérida, a .. 
les de oficina, para optar a ^5j.aoaP:: 
obras de acopios y su empleo, de 
de la de Madrid a Francia a la de ’ g< 
da kilómetros 1 al 20 miVO preso!da, kilómetros 1 al 20, cuyo Pre,Uií'‘7'ode 
de a 89.372‘25 pesetas, siendo el F'q 
ción hasta 30 de junio de 1926, y i
sional de 4.469 pesetas. , jefa-"-, 

La subasta se verificará ante :¡t3en;.
Obras públicas de esta provincia- 
lie de Santa Cruz, núm. 19, el día - 
bre próximo, a las 10 horas. q. :ones,fl

El proyecto, pliegos de cono1 ■ w 
de proposición y disposiciones 
condiciones de su presentación.

X
X

 V
.
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u Reizistro de la Sección de Fomen- JefE en tos dias y horas hábiles

17 de octubre do 1924. - El Inge- 
Jefe: Luis M.‘ Moreno.

■.¡^u las trece horas del día 11 de noviembre 
Jximo, se admitirán proposiciones en el Re- 
Etrode la Sección de Fomento de esta Jefa- 
£ v en los de las Jefaturas de las provincias 
Vfh-sca, Teruel, Logroño, Navarra, Guada a-

Soria, Tarragona y Lérida, a horas hábiles 
de oficina para optar a la subasta de las obras 
pacopiosvsu empleo de la carretera ue A.a- 
y. a ia de Borja a Rueda, kilómetros 10 al 20, 
ayo presupuesto asciende a 112.0d 0‘6'), pese- 

■ tiendo el plazo de ejecución hasta 30 de 
jonio de 1927, y la fianza provisional de 5.604 
:esetas. ,

l.i subasta se verificará ante la Jefatura de 
hras públicas de esta provincia, sita en la calle 

■ Mata Cruz, núm. 19, el día 15 de noviembre 
próximo, a las diez horas.

Ei proyecto, pliegos de condiciones, modelo 
de proposición y disposiciones sobre forma y 
condiciones de su presentación, estarán de ma- 
■ ñe>!o en el Registro de la Sección do Fomen- 
‘ i" esta Jefatura, en los días y horas hábiles 
deoficina.

Euagoza, 17 de octubre de 1924. — El Inge- 
■ero Jefe, Luis M.a Moreno.

* * *
jhda las trece horas del día 11 de noviembre 

N'XÍmo, se admitirán proposiciones en el Re- 
Mrode la Sección de Fomento de esta Jefa-

cn *ÜS ,as Jefaturas de las provincias 
Huesca, Teruel, Logroño, Navarra, Guadala- 

• Soria, Tarragona y Lérida, a horas hábiles 
; r,ucma, para optar a la subasta de las obras 
híd0^rS^su emP*eo de la carretera de Cala-

^^wena (sección de Cariñena a Codos), 
121 S°-1 cuy° presupuesto asciende 
'•^pe-eta^086^9’ ^anza Prov's’ona^

se verihc^rá ante la Jefatura de 
. i’Uuhcas de esta provincia, sita en la calle 
P*/jT¡ ' luz, núm. 19, el día lo de noviembre 
■ gualas diez horas.

pro??®?,0’ [diegos de condiciones, modelo 
* i!CI?n y disposiciones sobre forma y 

i nSu. pp®sentac*ón, estarán do ma- 
1 - t-ti i6 f eeistro de la Sección de Fomen- 

,Jetatura, en los días y horas hábiles

17 de octubre de 1924.—El Inge- 
eie> Luis M.a Moreno.

* * *
l'iúxhnotrece ll0ra.s del día 11 de noviem- 

'> <1/1 soadmüirán proposiciones en el 
h .Y vn i , ecc’ún de Fomento de esta Je- 

rL ? *as Jefaturas de las provin
a> Teruel, Logroño, Navarra, Gua- 

lajara, Soria, Tarragona y Lérida, a horas hábi
les de oficina, para optar a la subasta de las 
obras de acopios y su empleo de la carretera de 
Cariñena a Escatrón, kilómetros 1 y 14, 29 y 39, 
cuyo presupuesto asciende a 159 459 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución hasta 30 de junio 
de 1927, y la fianza provisional de 7.973 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia, sita en la ca
lle de Santa Cruz, núm. 19, el día 15 de noviem
bre próximo, a las diez horas. .

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo 
de proposición y disposiciones sobre forma y 
condiciones de su presentación, estarán de ma
nifiesto en el Registro de la Sección de Fomen
to de esta Jefatura, en los días y horas hábiles 
de oficina. .

Zaragoza, 17 de octubre de 1924. — El Inge
niero Jefe, Luis M.a Moreno.

* * *

Hasta las trece horas del día 11 de noviem
bre próximo, se admitirán proposiciones en el 
Registro de la Sección de Fomento de esta 
Jefatura y en los de las Jefaturas de las pro
vincias de Huesca, Teruel, Logroño, Navarra, 
Guadalajara, Soria, Tarragona y Lérida, a ho
ras hábiles de oficina, para optar a la subasta 
de las obras de acopios y su empleo de la ca
rretera de Escatrón a GandesaJ kilómetros 29 
al 32, cuyo presupuesto asciende a 37.536 pe
setas siendo el plazo de ejecución hasta 30 
de junio de 1926, y la fianza provisional do 
1.877 pesetas.

La subasta se verificara ante la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia, sita en la 
calle de Santa Cruz, núm. 19, el día lo de no
viembre próximo, a las diez horas.

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo 
de proposición y disposiciones sobre forma y 
condiciones de su presentación, estarán de ma
nifiesto en el Registro de la Sección de t omen
to de esta Jefatura, en los días y horas hábiles 
de oficina. _ T

Zaragoza, 17 de octubre de 1924. —El Inge
niero Jefe, Luis M.a Moreno.

Hasta las troce horas del día 11 de noviembre 
próximo, se admitirán proposiciones en el Re- 
aistro de la Sección de Fomento de esta Jefatu
ra v en los de las Jefaturas de las provincias de 
Huesca, Teruel, Logroño, Navarra, Guadalaja- 
ra Soria, Tarragona y Lérida, a horas hábiles de 
oficina, para optar a la subasta de las obras de 
acopios v su empleo de la carretera de Gallur 
a Sangüesa, kilómetros 12 al 17 cuyo presu
puesto asciende a 92.418‘60 pesetas siendo 
plazo de ejecución hasta 30 de jumo de 192g  y 
la fianza provisional de 4.621 pesetas.

La subasta se verificara ante la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia sita en la ca
lle de Santa Cruz, núm. 19, el día lo de noviem
bre próximo, a las diez horas.
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El proyecto, pliego de condiciones, modelo 
de proposición y disposiciones sobre forma y 
condiciones de su presentación, estarán de ma
nifiesto en el Registro de la Sección de Fomen
to de esta Jefatura, en los días y horas hábiles 
de oficina.

Zaragoza, 17 de octubre de 1924. — El Inge
niero Jefe, Luis M.a Moreno.

* * *

Hasta las trece horas del día 11 de noviem 
bre próximo, se admitirán proposiciones en el 
Registro de la Sección de Fomento de esta 
Jefatura y en los de las Jefaturas de las pro
vincias de Huesca, Teruel, Logroño, Navarra, 
Guadalajara, Soria, Tarragona y Lérida, a ho
ras hábiles de oficina, para optar a la subasta 
de las obras de acopios para conservación del 
firme, incluso su’empleo, en la carretera de Mo- 
rés a Mainar, kilómetros 1 al 12, cuyo presu
puesto asciende a 75.445‘75 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución hasta 30 de junio de 1927, 
y la fianza provisional de 3.773 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia, sita en la 
calle de Santa Cruz, núm. 19, el día 15 de no
viembre próximo, a las diez horas.

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo 
de proposición y disposiciones sobre forma y 
condiciones de su presentación, estarán de ma
nifiesto en el Registro de la Sección de Fomen
to de esta Jefatura, en los días y horas hábiles 
de oficina.

Zaragoza, 17 de octubre de 1924. — El Inge
niero Jefe, Luis M."1 Moreno.

* * *

Hasta las trece horas del día 11 de noviembre 
próximo, se admitirán proposiciones en el Re
gistro de la Sección de Fomento de esta Jefatu
ra y en los de las Jefaturas de las provincias de 
Huesca, Teruel, Logroño, Navarra, Guadalajara, 
Soria, Tarragona y Lérida, a horas hábiles de 
oficina, para optar a la subasta de las obras de 
acopios para conservación del firme, incluso su 
empleo, en la carretera de Belchite a El Burgo, 
kilómetros 1 al 5, cuyo presupuesto asciende a 
30.101‘25 pesetas, siendo el plazo de ejecución 
hasta el 30 de junio de 1925, y la fianza provi
sional de 1.506 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia, sita en la 
calle de Santa Cruz, núm. 19, el dia 15 de no
viembre próximo, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, modelo 
de proposición y disposiciones sobre forma y 
condiciones de su presentación, estarán de ma 
fiesto en el Registro de la Sección de Fomento 
de esta Jefatura, en los días y horas hábiles de 
oficina.

Zaragoza, 17 de octubre de 1924. — El Inge- 
ro Jefe, Luis M.a Moreno.

COMISION MIXTA DE RECLUTAMi: 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

REPARTIMIENTO por Batallones; 
Recluta del cupo de filas, corresn 
al reemplazo de 1924, señalado a es 
vincia por Real decreto de 10 de ¿ 
que ha practicado la Comisión Min 
jetándose a las prescripciones del i- 
228 de la ley de Reclutamiento de. 
febrero de 1912 y 351 del Reglamer: 
de diciembre de 1914 dictado para s; 
cación.

Reemplazo de 1924.
TABLA para el repartimiento del cupo t - 

glo a la proporcionalidad, de 0‘565por

Número CUPO Número CCK

de de

hombres. Enteros. Decimales. hombres. Entero?. .

1 0 565 40 22
2 1 130 44 24 •
3 1 695 45 25 ■-
4 2 260 46 25 '
5 2 825 49 27
6 3 390 50 28 ■
7 3 955 51 28
8 4 520 52 29
9 5 085 54 30

10 5 650 55 31 11
11 6 215 56 31
12 6 780 60 33 '
13 7 345 61 34 ,
14 7 910 65 36 .
15 8 475 70 39
16 9 040 71 40
17 9 605 74 41
18 10 170 75 42
19 10 735 76 42
20 11 300 80 45 ।
21 11 865 85 48 -
22 12 430 90 50 ;
23 12 995 95 53__ ,
24 13 560 97 54 .
25 14 125 98 55
26 14 690 99 53 ;
27 15 255 100 56 j
28 15 820 200 113 ■
29 16 385 210 118 ■

11G ‘
30 16 950 211 11? i 

i lú
31 17 515 212 1 - '
32 18 080 3¡0 1 '
33 18 645 312 176 .

34 19 210 313 1 .
til ■'

35 19 775 314 1' )

36 20 340 365
37 20 905 366 707 :
38 21 470 367
39 22 035
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MSIÚN MIXTA DE RECLUTAMIENTO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
BATALLON CAJA DE RECLUTA NÚIW. 65 REEMPLAZO DE 1924

Número de soldados de! actual reemplazo, ingresados en Caja, que sirven de base ( 

.-jnodtliñeíreempiazo actual que se asigna a este Batallón Caja de Recluta en el 
P Real decreto de 10 de octubre del corriente ano   • ’

A-TJT M TOS-

Procedentes de revisión que por su número de sorteo les corresponde servir en filas.... 35
Idem de prórrogas terminadas que id. id. id................................................................................ —--------

Cupo total de filas que corresponde a este Batallón Caja.......................222

DISTRIBUCIÓN POR GRUPOS
Agrupaciones de pueblos que tienen la misma base de cupo.

PUEBLOS
CUPO 

que les 
corres
ponde.

PUEBLOS
CUPO 
que les 
corres
ponde.

PUEBLOS
CUPO 
que les 
corres
ponde.

1 hombre (A). Samper del Salz 2,825 lO.hombres (J).
5,650
5,650
5,650

Torrecilla de Valmadrid 
Almochuel
Rodén

To t a l

0,565 
0,565 
0,565

1,695

Aladrén 
Cosuenda 
Mezalocha

2,825
2,825
2,825

Encinacorba 
Longares 
Paniza

To t a l 22,600 Chiprana
Velilla de Ebro

5,650
5,650

6 hombrea (F).
3,390

To t a l 28,250
2 hombres (B).

j-a Joyosa 
cuesma 
Cinco Olivas 
Alborge

Cuarte
Almonacid de la Cuba 3,390 II hombres (K).

1,130
1,130
1,130
1,130

Fuendetodos 
Codos 
Vistabella 
Monegriilo

3,390
3,390
3,390
3,390

Aguilón
Villanueva de Huerva
Nonaspe "

6,215
6215
6,215

18,645
To t a l 4,520 Nuez de Ebro 3,390

23,730
To t a l

3 hombres (C).

Plenas 
'^veruela 
Osera

To t a l 14 hombres (L).

1,695
7 hombres (G). 

Moyuela 3,955
Torres de Berrellén 
Bujaraloz

7,910
7,910

1,695
1,695

Herrera 
Mozota

3,955
3,955 To t a l 15,820

To t a l 5.085 Fayón 
Mediana 
Villafranca de Ebro

3,955
3,955

15 hombres (M).
.8,475 
8,4754 hombres (0). 3,955 .Escatrón 

La Almolda
Alaria To t a l 23,730 Pina 8,475
"aSla^.e Albortón 

Madrid
jorque
'•a Zaida

¡ 2,260
i 2,260 8 hombres (H).

4,520 
4 520 
4,520

To t a l 25,425
1 2,260

2,260
2,260

Lagata
Letux
Villar de los Navarros

16 hombres (N), 

Utebo 9,040
To t a l 11.300 Tosos 4,520 Gelsa 9,040

5 hombree (E)
To t a l 18,080 To t a l 18,080

Cadrete 9 hombres (1).
5,08 
5,08

18 hombres (0).
a?" 

Moneva

2,825
2,825

El Burgo de Ebro 
Codo

Fabara 10 170
I 2,825 
| 2.825 To t a l 110,1710 To t a l

¡10,170
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PUEBLOS
CUPO 

que les 
corres
ponde.
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PUEBLOS
CUPO 
que les 
corres
ponde.

PUEBLOS Re

19 hombres (P). 
Muel

To t a l  "

20 hombres (0).

Quinto

To t a l

21 hombres (Rj, 
Lécera

To t a l

24 hombres (8), 
Azuara 
Aguaron

To t a l

10^735 

10,735

1M00

11.300

11,865

11,865

13 560
13 560

27,120

25 hombros (T). 
Sástago

To t a l

27 hombres (U). 

Mequicnza

To t a l

28 hombres (V). 

Cariñena

To t a l

29 hombres (X).

Fuentes de Ebro

To t a l

14,125

14,125

15,255

15,255

15,820

15,820

16,385

16,385

30 hombres (Y). 
Belchitc

To t a l
37 hombres (Z). 

Maella

To t a l :
—

75 hombres (A ).
Caspe

To t a l -
211 hombres (B ).

Zaragoza-San Miguel 11

To t a l

366 hombres (C'). 
Zaragoza San Pablo ¡F

To t a l

GRUPOS

de pueblos.

CUPO DE FILAS 
que les corresponde. AUMENTO

ción decimal.

SOLDADOS 
que debe fací- 

litarcadu grupo 
de pueblos.

"------- ~ T"....................
PUEBLOS

que por sorteo dentro de cada grupo les corre:, 
el aumento de un hombre.Enteros. Decimales.

A 
B 
C 
D 
E

F

G 
H
I 
J 
K 
L 

M 
N 
O 
P 
Q 
R 
S 
T 
U 
V 
X 
Y 
Z 
A' 
B' 
C'

1
4
5

11
22

23

23
18
10
28
18
15
25
18
10
10
11
11
27
14
15
15
16
16
20
42

119
206

695 
520 
085 
300 
600

730

730 
080
170
250 
645 
820 
425 
080
170 
735 
300
865
120
125
255 
820
385 
950
905 
375
215
790

I
1

1

1

1

1
1
1

1

1

1

1
1

1

2
5
5

11
23

24

24
18
10
28
19 |
16
26
18
10
11
11
12
27
14
15
16
16
17
21
42

119
207

Torrecilla de Valmadrid y Almoch 
La joyosa.
Cerveruela y Osera.
Puebla de Albortón.
Cadrete, Sobradiel, Jaulín, Sampy

Salz, Aladren, CosuendayMez3 • 
Cuarte, Almonacid de la Cubar 

grillo.

Villar de los Navarros y Tosos.

Encinacorba, Longares y VeliHa de - 
Villanueva de Huerva.

Escatrón y La Almolda.

Aguaron.

753 14 767
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DE l a  PROVINCIA BÉ ZARAGOZA 7G1

dentro de aquéllos, el aumento de un hombre.

V
GRUPOS

PUEBLOS QUE LOS FORMAN q
SOLDADOS | NÚMEHO

ue debe facilitar ; obtenido en el q 
cada grupo. ; sorteo.

PUEBLOS
ue les corresponde sufrir el aumento 

de un hombre.

i —

2
1

1
2
4
3 1

Torrecilla de Valmadrid.
Almochuel.

La Joyosa.

'5

Ül

W

rrwpo

ichüt

mpe> 
ezalt"* 
yN

_———--------

A '

B

Torrecilla Valmadrid
Almochuel
Rodén

La Joyosa
Luesma
Cinco Olivas
Alborge 1

2

5

-

C
Plenas
Cerveruela
Osera '■

3
5 | 2 Cerveruela.

Osera.

D

María
Puebla de Albortón
Valmadrid
Alforque
La Zaida

11

23

24

1 _

24

____

1
18

I

2
1
3
4
5

4
1
2
8
3
6
5
7

2
1
7
6
5
3
4

4
3
2

i 1

Puebla de Albortón.

Cadrete.
Sobradiel.
Jaulín.

Samper del Salz.
Aladrén.
Cosuenda.
Mezalocha.

Cuarte. , _ .
Almonacid de la Cuba.

Monegrillo.

|

Villar de los Navarros.
Tosos.

E

F

Cadrete
Sobradiel
Jaulín
Moneva
Samper del Salz
Aladrén
Cosuenda
Mezalocha

Cuarte
Almonacid de la Cuba
Fuendetodos
Codos
Vistabella
Monegrillo
Nuez de Ebro

G

H

Moyuela 
Herrera 
Mozota 
Fayón 
Mediana 
Villafranca de Ebro

Lagata
Letux
Villar de los Navarros 

! Tosos

M.C.D. 2022
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Vetilla de Ebro.

GRUPOS PUEBLOS QUE LOS FORMAN SOLDADOS 
que debe facilitar 

cada grupo.
NÚMERO 

obtenido en el 
sorteo.

Encinacorba

J PanFza05 

Chiprana
28

2
3
4

VeliHa de Ebro 5
1

Aguilón
K Villanueva de Huerva 19

2

M

§

Nonaspe

Escatrón 
La Almolda
Pina

Azuara

26

3

1
2
3

Aguarón 27’ 2
1

Villanueva del Huervt

Aguarón.

•til

La Almolda. 
Escatrón.

Encinacorba. 
Longares.

que les corresprod^S
de uu hombre

forrtc 
130C 
?:dén 
.;hv 
..sm 
C-KO 
liwg 
?eiis 
Cever 
Osera 
lifíi 
^.ebli
IBM

UÍbiTldOr'
.nilfiitl

.ciMiaueo j
efhoíHs^í

üdu ) ti ib !/• m: a

laZii 
Oidrei

Klin 
l0¿F 
^"pe 
Ldré 
-suet 
tízale 
^ane 
í-ion 
-tnd< 
¿■Jos 
^tabe 
^aeg 

^yiie 
J^er 
*zot¡ 
'^n 
-jiai 

afr: 
^aia 
..titx 
V.-,

: Sur

.^•na

V-Zí

a

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 763

Distribución por pueblos del capo de filad señalado al Batallón Caja de Recluta 
de Zaragoza, núm. 65.

BASE 
deeupo

CUPO DE FILAS AUMENTO 
por mayor

SOLDADOS 
que debe facilitar cada Municipio.

teñí PtEBLOS
del decimal o Cupo total.

reemplazo Enteros. Decimales.
por sorteo Heemplazo Procedentes de

corriente. grupo. corriente. Revisión. | Prórrogas.

Tcrrtdlla de Valmadrid 1 0 565 1 1 > > 1
i. axhuel 1 0 565 1 1 1 » 2
Mén < 1 0 ¡ 565 > » > > •

—। । jjovosa 2 1 130 1 2 » > 2
Lxsma 2 1 130 1 » > 1
Caco Olivas 2 1 130 > 1 > » 1
• borge 2 1 130 > 1 > » 1
?tus 3 1 695 1 > » 1
v^eruela 3 1 695 1 2 > 2
Osera 3 1 695 1 2 > > 2
^na 4 2 260 > 2 » > 2
tola de Albortón 4 2 260 1 3 1 4
iT.adrid 4 2 260 » 2 > > 2

1 forque 4 2 260 > 2 > 2
Ziida 4 2 260 • 2 » 2

.tírete 5 2 825 1 3 > > 3
^bradiel 5 2 825 1 3 I™ ""f" > ■■ 3

Honeva 
Ner del Salz 
‘■tírén

5
5
5

2
2
2

825
825
825

1

1

3
2
3

> > 
>

3
2
3

5 2 825 1 3 > > 3
-metida
1 Milocha
<ane

de Ia Cub3
'-••■•detodos
•*05

5
5
6
6
6

2
2
3
3
3

825
825
390
390
390

1
1
1
1

3
3
4
4
3

> > 
>) 
> 
»
»

3
3
4
4
3

^bella
Negrillo 

s.Eb™
6
6
6
6

3
3
3
3

390
390
390
390

>
1

3
3
4
3

>
>
>
•

»

» 
>

3
3
4
3

^era 7 3 955 1 4 1 » 5
7 3 955 1 4 1 » 5

‘'pon 7 3 955 1 4 1 > 5
^i-n. 7 3 955 1 4 1 » 5

de Ebro 7
7

3
3

955
955

1
1

4
4 »

>
>

4
4

8 4 520 > 4 > 1 5
’esos^los Navarros 8

8
4
4

520
520

>
1

4
5

1
>

5
5

de Ebro 8
9

4
5

520
085

1 5
5 1

5
6

uí^orba 9 5 085 » 5 1 > 6
S^es 10 5 650 1 6 > . » G
‘■:2a 10 5 650 1 6 > 9 6

10 5 650 > 5 » » 5

&*•*" 10
10

5
5

650
650

>
1

5
6 »

5
6

del Huerva 11
11

6
6

215
215

>
1

6
7

>
> >

6
7

11 6 215 > 6 1 > 7
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PUEBLOS

BASE 
de cupo 

del 
reemplazo 
corriente.

CUPO DE FILAS AUMENTO 
por mayor 
fracción 

decimal o 
por sorteo 
dentro del 

grupo.

SOLDADOS 
que debe facilitar cada Municip..

.—

Enteros. Decimales. Reemplazo 
corriente.

Procedentes de

Revisión.
b a t

——
Torres de Berrellén 14 7 910 1 8 > )
Bujaraloz 14 7 910 1 8 > >
Escatrón 15 8 475 1 9 * )
La Almolda 15 8 475 1 9 * >

vipO
Pina 15 8 475 > 8 )
Utebo 16 9 040 9 . >
Gelsa 16 9 040 > 9 > ^g c c c
Fabara 18 10 170 > 10 * > Uttnc
Muel 19 10 735 1 11 > 1
Quinto 20 11 300 » 11 tí ■ 1
Lécera 21 11 865 1 12 > 1
Azuara 24 13 560 > 13 > b
Aguarón 24 13 560 1 14 > *
Sástago 25 14 125 > 14 > >
Mequinenza 27 15 255 > 15 1 > i ■■1 'y
Cariñena 28 15 820 1 16 > >

Fuentes de Ebro 29 16 385 > 16 1 >
Belchite 30 16 950 1 -17 > *

Maella 37 20 905 1 21 1 1
Caspe 75 42 375 42 9 *

Zaragoza-San Miguel 211 119 215 » 119 2 3 i.* ^ruir
Zaragoza-San Pablo 366 206 790 1 

k 207 11 2 -■ Santa
'.■.ría

To t a l e s . 1.356 728 39 767 35 7 Vdiss

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 765

11 • I : - ? 
BATALLON CAJA OE RECLUTA NUM. 66 REEMPLAZO DE 1924

. s ^ro de soldados del actual reemplazo, ingresados en Caja, que sirven de base

- .dHiía^del" Reemplazo actual que se asigna a este Batallón Caja de Recluta en el 
' Real decreto de 10 de octubre del corriente año  619

Procedentes de revisión que por su número de sorteo les corresponde servir en filas.... 36
¿deprórrogas terminadas que id. id. id......................... : .............................................. *________ 3

Cupo total de filas que corresponde a este Batallón Caja...........  658

DISTRIBUCIÓN POR GRUPOS
Agrupaciones de pueblos que tienen la misma base de cupo.

i?

V

PLEBl.OS
CUPO 
que les 
corres
ponde.

PUEBLOS
CUPO 
que les 
corres
ponde .

PUEBLOS
CUPO 
que les 
corres
ponde.

1 hombre (A).
yujosa
tirita Cruz du Moncayo 
Viertas
Ardisa

To t a l

2 hombres (B).
^gón 
timbre 
/•scano
2 Buste 
/ümoz 
_;endelána 
bcó 
- 'bes

¿nos
'■^s Pintano

To t a l

2 hombres (C). 
^^eta 
Ííh¡UosMonCayo

: nin dc Moncavo

- Palmas 
Vaderas 
•/rdün

^Urda

To t a l

;^el4b*ebrM 

hí'Wes
—

0,565
0,565
0,565
0,565

Vera
Layana 
Pradiíla
Isuerre
Malpica
Tiermas

To t a l

5 hombres (E).
Perdiguera
San Mateo de Gallego 
Boquiñeni
Bulbuente
Bureta
Calcena
Maleján
Asín
Las Pedrosas
Artieda
Lobera

To t a l

6 hombres (F).
Pozuelo
Los Payos
Torrellas 
Piedratajada 
Castiliscar ■ 
Salvatierra .

To t a l

7 hombres (G).
Luceni 
Trasobares 
Farasdués 
Sigüés

To t a l

8 hombres (H). 
Alfajarín 
Pastriz

2,260
2,260
2,260
2,260
2,260
2,260

Novillas
Tabuenca 
Malón

To t a l

9 hombres (1).

Biota
Orés
Biel
Ruesta

To t a l

10 hombres (J).
Puebla de Alfindén
Litago
Longás

To t a l

II hombres (K).

Ainzón
Fuendejalón

To t a l

12 hombres (L).

Lecinena
Zuera
Erla
Murillo de Gállego
Remolinos
Santa Eulalia de G.

To t a l

13 hombres (Ll).
Castejón deValdejása 
Sádaba . .

To t a l

4,520
4,520
4,520

22,600

5,085
5,085
5,085
5,085

20,340

2,260 22,600

1,130
1 130
1,130
1,130
1,130
1,130
1 130
1,130
1,130 
^130 

11,300

2,825
2,825
2,825
2,825
2,825
2,825
2,825
2,825
2,825
2,825 
2 825

5,650
5,650
5,650

16,950

6,215
6,2151,695

1,695
1,695
1,695
1,695
1.695
1,695
1,695
1,695 
1,695 
1.695 
L695

20.340

31,075

3,390
3,390
3,390
3,390
3,390
3,390

12,430

6,780
6,780
6,780
6,780
6,780
6,780

40:680

20,340

3 955 
3,955 
3,955 
3,955

7,345
7,345

14,690

2 260
2 260 
2,260
2 260

15,820

4.5-20
4,520
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CUPO 
que lee 
corres
ponde.
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PUEBLOS

ü

CUPO 
que les 
corres
ponde.

PUEBLOS 
................. Resu!

16 hombres fM).
Novallas

To t a l

17 hombrea (N).

Magallón 
Luna

To t a l

18 hombres (0).

Gallur

To t a l

9,040
19 hombres (P).

Villanueva de Gallego 
Luesia
Uncastillo

To t a l

22 hombres (Q).
Mallén
Sos .

To t a l

24 hombres (R).
Borja

To t a l

10,735
10,735
10,735

39 hombres (S).
Ejea ____

To t a l  . GRt
51 hombres (T).

Tauste . ------

To t a l

53 hombres (U). A
Tarazona

To t a l . —
313 hombres (V). 

Zaragoza-Pilar

To t a l  
- .---------- -r-----

9,040

9,605
9,605

19,210

32,205

12,430
12,430

24,860

10,170 13,560

13,56010,170

GRUPOS 

de pueblos.

CUPO DE FILAS 
que les corresponde AUMENTO 

por mayor frac- 
cióu decimal.

SOLDADOS PUEBLOS
que debe Lu i , c . sor(eo (|entro de cada grupo

litar cada grupo cl aumcnlo do UI1 hombre
de pueblos. , "Enteros. Decimales.

A 2 260 2
■

Purujosa y Vierlas.
B 11 300 11 El Buste. _
C 20 340 20 Albeta, Alcalá de Monean

D 22 600 1 23

líos, Lituénigo, El Wy, 
deras, Undués de Leruay

Grisel, Isuerre y Tiernias. 
Perdiguera, San Mateo yy

Boquiñeni, Bulbuente, -y 
cena, Maleján, AsinM^

Los Payos y Piedratajaaa-

E 31 075 31

F 20 340 20
G 15 820 1 16 Alfajarín, Tabuenca y M*H 22 600 1 23
I
J

20
16

340
950 1

20
17 Litago y Longás.

K 12 430 1 13 Ainzón. ,
Leciflena, Erla, Mun, 

Remolinos y Santa t - 
llego.

Sádaba.

L 40 680 1 41

L1 14 690 1 15
M
N

9
19

040
210

9.
19 Magallón.

O 10 170 10 i ''iT
Villanueva de Gálleg0 ?P 32 205 32

Q 24 860 1 25
R 13 560 1 14
S 22 035 22 Sos.
T 28 815 1 29
U 29 945 1 30
V 176 845 1 177

607 » 12 619
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B altado del sorteo por grupos, para determinar los pueblos a quienes corresponde, 
dentro de aquéllos, el aumento de un hombre.

GRUPOS PUEBLOS QUE LOS FORMAN
SOLDADOS 

que debe facilitar 
cada grupo.

NÚMERO 
obtenido en el 

sorteo.

PUEBLOS 
que les corresponde sufrir el aumento 

de un hombre.

A

Purujosa
Santa Cruz de Moncayo
Viertas
Ardisa

2

1
4
2
3 1

Purujosa

Vierlas

— B

Agón
Bisimbre 
Fréscano 
El Buste 
Trasmoz 
Puendeluna 
Escó 
Lorbés 
Mianos
Undués Pintano

11

10
6
4
1
9
3
7
8
5
2

El Buste

TO.
P 
de¿

C

Albeta
Alcalá de Moncayo 
Cunchillos
Lituénigo
San Martín de Moncayo 
El Frago
Sierra de Luna 
Valpalmas 
Fuencalderas 
Navardún 
Undués de Lerda
Urríes

20 i

8
6
3
7
12
1
9
10
2
11
5
4

| Albeta
Alcalá de Moncayo 
Cunchillos 
Lituénigo

El Frago

1 Fuencalderas

Undués de Lerda
| Urríes

Bt'- 
rii^

alia?

D 
- -—

Ambel 
Talamantes 
Añón 
Grisel
Vera de Moncayo 
Layana 
Prádilla 
Isuerre 
Malpica 
Tiermas

23

8
4
5
3
9
7
10
1
6
2 _

Grisel

Isuerre

Tiermas

'ílC^

E

Perdiguera
San Mateo de Gallego 
Boquiñeni 
Bulbucnte 
Bureta 
Calcena
Maleján

i Asín
i Las Pedresas 

Artieda
i Lobera

31

1 l
1 i

3
5
4
7
11
8
10

Perdiguera
San Mateo de Gallego 
Boquiñeni 
Bulbuente 
Bureta 
Calcena 
Maleján 
Asín

Artieda
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GRUPOS PUEBLOS QUE LOS FORMAN
SOLDADOS 

que debe facilitar 
cada grupo.

NÚMERO 
obtenido en el 

sorteo.
, PUEBLOS

que les corresponde sufrir t|. . 
de uu hombre. "

~ r
Pozuelo 3
Los Payos 1 Los Payos

P Torrellas 5
Piedratajada zu 2 Piedratajada
Castiliscar 4
Salvatierra 6

1 Alfajarín 3 j Alfajarín
Pasíriz 4

H Novillas 23 5
Tabuenca 1 Tabuenca
Malón 2 Malón

Puebla de Alfindén 3
J Litago 17 2 Litago

Longás 1 Longás

Ainzón 1 3 1 Ainzón
Fuendejalón 1 O

2

Leciñena . 4 Leciñena
Zuera 6

T Erla 1 Erla
Murillo de Gallego 41 5 Murillo de Gallego
Remolinos 2 Remolinos
Santa Eulalia de Gallego 3 Santa Eulalia de Gallego

L1 Castejón de Valdejasa 15 2 I
Sádaba 1 Sádaba

N Magallón
Luna ¡ 19 1

2
Magallón

Viilanueva de Gállcgo 1 Viilanueva de Gallego
P Luesia 32 3

Uncastillo 2 Uncastillo ___

Q
Mallén i
Sos 25 2 i

1 Sos ’

TiyUd? i "i )!!■’! '

Pom 
Puru 
Sant: 
Vier! 
Ardí 
Agó' 
Bisii 
Frés 
El B 
Tras 
Puei 
Escc 
Lori 
Miai 
l'nd. 
Albi 
Alca 
Cutí 
Litu 
San 
EIF 
Sier 
Valí 
Fue 
Na\ 
Une 
Urr 
Am 
Tal 
Aft. 
Gri 
Vei 
La* 
Prí 
1SU!

Sa
Be 
Bt 
Bi 
Cs 
M 
A- 
Li 
A 
L. 
P
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DE l a  PROVíNCÍA DE ZARAGOZA

ir8.ribudón por pueblos del cupo de filas señalado al Batallón Caja de Recluta 
U1 de Zaragoza, número 66.

1 BASE I CUPO DE
FILAS I AUMENTO 

por mayor
SOLDADOS |

que debe facilitar cada Mumcip¡o.|
Cupo total.

PUEBLOS
del decimal o 

por sorteo Reemplazo
■

Procedentes de
I reemplazo I Enteros. Declmales.l dentro del - - y
I corriente. 1 grupo. Revisión. Prórrogas. ------- -------

------------------ - |.
1 > 1

Pomer 1 0 565 1 1 1 » 2
Purujosa
Santa Cruz de Moncayo 1 0

0
565
565

>
1 1

•
» 1

Viertas 1
0 565 > > » >

Ardisa 7 1 130 1 > > 1Agón 1
1

130 1 >
3Bisimbre 130 1 2

Fréscano
El Buste
Trasmoz

2
2
2

1
1
1

130
130
130

1 2
1
1

>
*
> >

2
1
1

Puendeluna
Escó
Lorbés
Mianos
L'ndués-Pintano
Albeta
Alcalá de Moncayo
Cunchillos

2
2 1
2
2
3
3
3

1
1
1
1
1
1
1

130
130
130
130
695
695
695

> 
>

1
1 
1
1

1
1
1
1
2
2
2
2

>

»

> 
> 
> 
>

1 
1
1
1
2 
2
2
2

Lituénigo 3 1
1
1
1

695
695
695

1695

1
2
1

■ * » 1
San Martín de Moncayo
El Frago
Sierra de Luna

3
3
3

1 
»

» »
» 
>

2
1 
1

Valpalmas 3 1 695
1 7 > 2

Fuencalderas 3 1 695 > 1
Navardún 3 1 695 > % 2
L'ndués de Lerda 3 1 695 1 L 2
L’rriés 3 1 695 1 2
Ambel 4 2 260 2
Talamantes 4 2 260 » » 2
Añón 4 2 260 > 2

3 3
Grisei 4 2 260 1 » 2
Vera de Moncayo 
Layana

4
4

2
2

260
260 >

2
2 > > 2

2
padilla de Ebro 4 2 260 » 2 1 * 4
Isuerre 4 2 260 1 2
Malpica 4 2 260 » 2 3
Tiermas 4 2 260 1 3 4
perdiguera 5 2 825 1

1
1

3 1
> 3

Maten de Gállelo 
^oquiáeni '

5
5

2
2

825
825

3
3

i ; > 3
3

Hulhuente 5
5

2 825 1 3 3
Bureta 2 825 1 3 1 *

3
Galcena 2 825 1 3 » 3
Mjín □

2 825 1 3 >
3

Asín 2 825 1 3 * 7
Tas Pedresas 
Anieda 5 2

7
825
825

>
1

2
3

>
>

•
3
4

Lobera 
F°zuelo

5
5 2

3
825
390

»
>

2
3

2

1
3
5

LOs Payos 6 3 390 1 4
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PUEBLOS

BASE 
de cupo 

del 
reemplazo 
corriente.

CUPO DE FILAS AUMENTO 
por mayor 
fracción 

decimal o 
por sorteo 
dentro del 

grupo.

SOLDADOS 
que debe facilitar cada Municipio

o . Enteros. Decimales Reemplazc 
corriente.

Procedentes de

Torrellas 6 3 390 3
—'—----1 prorroga

Piedratajada 6 3 390 1 4
Casíiliscar 6 3 390 3
Salvatierra 6 3 390 3
Luceni 7 3 955 1 4
Trasobares 7 3 955 1 4 >
Farasdués 7 3 955 1

1
1

4 >
Sigüés 7 3 955 4

>
Alfajarín ■ 8 4 520 5

»
Pastriz 8 4 520 4

>
Novillas 8- 4 520 4

>
Tabuenca 8 4 520 1 5 1
Malón
Biota

8
9

4
5

520
085

1 
>

5
5

1
1

Orés 9 5 085 > 5Biel 9 5 085 > 5 1
Ruesta 9 5 085 5
Puebla de Alfindén 10 5 650 5
Litago 10 5 650 1 6
Longás 10 5 650 1 6
Ainzón 11 6 ' 215 1 7
Fuendejalón 11 6 215 • g
Leciñena 12 6 780 1 7
Zuera 12 6 780 6 1
Erla 12 6 780 1 7
Murillo de Gallego 12 6 780 1 7 >
Remolinos 12 6 780 1 7
Santa Eulalia de Gallego 12 6 780 1 7 1 >
Castejón de Valdejasa 13 7 345 7 1
Sádaba 13 7 345 1 8
Novallas 16 9 040 9 1 1
Magallón 17 9 605 1 10 2 »
Luna 17 9 605 9 3 *
Gallur 18 10 170 10 >
Villanueva de Gallego 19 10 735 1 11 >
Luesia 
Uncastillo

19
19

10
10

735
735 1

10
H

> >
>

Mallén 22 12 430 12 1 >
Sos 22 12 430 1 13 1 >
Borja 24 13 560 1 14 1 •

Ejea de los Caballeros 39 22 035 22 2 >
Tauste 51 28 815 1 29 2
Tarazona 53 29 945 1 • 30Zaragoza-Pilar 313 176 845 1 177 8 1

1.094 570 49 619 36 3
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RiTALLON CAJA de RECLUTA NÚM 67 REEMPLAZO DE 1924

s.mr0 de soldados del actual reemplazo, ingresados en Caja, que sirven de base

■ , d/ ffdeí Reemplazo' actual' que'se asigna'a este Batallón Caja de Recluta en el
v"' Real decreto de 10 de octubre del corriente año............................................  • ■ • 565

Accedentes de revisión que por su número de sorteo les corresponde servir en filas. 
Idem de prórrogas terminadas que id. id. id........ '................ - ...........................................

Cupo total de filas que corresponde a este Batallón Caja...

40
6

611

DISTRIBUCIÓN POR GRUPOS

Agrupaciones de pueblos que tienen la misma base de cupo.

PUEBLOS
CUPO 
que les 
corres
ponde.

PUEBLOS
CUPO 
que les 
corres
ponde.

PUEBLOS
CUPO 
que les 
corres
ponde.

1 hombre (A). Bordalba 1,695 6 hombres (F).

Castejon de Alarba 0,565 
0,565 
0,565 
0,565
0,565

Cabolafuente 
Oseja

1,695
1,695

El Frasno 
Sestrica

3 390
3,390

i.ucena Torrelapaja 1,695 Alfamén 3,390
Pieitas Aldehuela de tiestos 1,695 Rueda 3,390
Berdejo 
ulmarza

Anento 1,695 Bijuesca 3,390
0,565 
0 565

Fombuena 1,695 Cervera de la Cañada 3,390
Clarés Langa 1,695 Nuévalos 3,390
i-i Vilueña 0,565 Murero 1,695 Acered 3,390
Gallocanta 0 565 Romanos 1,695 Cubel 3 390
Lechón 0 565 To t a i 27,120 Mara 3,390
Mainir 
Anchoo es 
’idehorna

Montón 3 3900,565
0,565
0,565 4 hombres (D). To t a l 37,290

To t a l 7,345 Orera 2,260 7 hombres (G).

2 hombree (B). Torralba de Ribota 2 260 Belmente 3,955
Alcalá de Ebro 2,260 Paracuellos de Jiloca 3,955

¡^ueruelas 1,130 Almonacid de la Sierra 2,260 Cimballa 3,955
^risén 
^bierca 
¿°ntamina 
Pozuel de Ariza 

■ -'rtehermosa 
¿'alengua 
adules 
^alconchán

1,130 Alconchel 2.260 Jaraba 3,955
1,130
1,130
1,130

Castejón de las Armas 
Embid de Ariza 
Sisamón

2,260
2,260
2,260

Atea
To t a l

3,955
19,775

1,130
1,130
1,130

Valtorres
Villadoz
Villanueva de Jiloca

2 260 
2,260 
2,260

8 hombres (H).
Brea 
Maluenda

4,520
4,520

^rrueco 
Cuerlas

1,130 
1,130 
1,130 
1,130 
1,130 
1,130 
1,130

To t a l 24,860 Morés 
Munébrega

4,520
4,520

¿cmbrevilla Olvés 4,520
;É,ascón 5 hombres (E). Paracuellos de la Ribera 4,520
í^albilla 
"barreal Alarba

Embid de la Ribera
2,825
2,825
2,825
2,825
2.825
2,825
2,825

La Muela
Aniñón
Aranda de Moncayo
Carenas
Moros
Miedes

4,520
4,520
4,520
4,520
4,520
4,520

To t a l

hombres (C). 
^Otor

16,950 Purroy 
Bardallur 
Botorrita 
Campillo 
Malanquilla1,695 To t a l 54,240

de Crio
1,695 Monreál de Ariza 2,825

9 hombres (1). 

Arándiga

1,695
1,695
1,695

Fuentes de Jiloca 
Orcajo

2,825
2,825 i 5’9??

1,695 To t a l 28,250 Morata de Jiloca j 5,085
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PUEBLOS
CUPO 
que les 
corres
ponde.

PUEBLOS
CUPO 
que les 
corres
ponde.

PUEBLO^

Tobed
Velilla de Jiloca
Bárboles
Morata de Jalón
Plasencia
Salillas .

5,085 
5 085 
5,085 
5,085 
5,085 
5,085

13 hombres (M). .

Illueca
Sabiñán
Abanto

To t a l

7,345
7,345
7,345

22,035

26 hombres (S).

Calatorao
Daroca

To t a l

Urrea de Jalón
Ibdes

5,085 
5,085 14 hombres (N). 29 hombres (T).

To t a l 50,850 Cetina 7,910 Riela

To t a l 7,910 To t a l
10 hombres (J),

Monterde
To t a l

5,650
5,650

16 hombres (0).

Pedrola
Used

9,040 
9,040

31 hombres (U).
Epila

To t a l

II hombres (K).

Alpartir
Villarroya de la Sierra

To t a l 18.080

6,215
6,215

18 hombres (P).
Alhama 10,170

32 hombres (V). 

Alagón
Villafeliche 6,215

To t a l 10,170 To t a l

To t a l 18,645 37 hombres (X).

La Almunia12 hombres (L).
20 hombre» (0).

Terrer 11,300

Jarque 
Lumpiaque 
Pinseque 
Ariza 
Torrijo

6,780
6,780
6,780
6,780
6,780

To t a l 11,300 TOTAL

23 hombres (R).
Ateca 12,995

97 hombres (Y). 

Calatayud

To t a l 33,900 To t a l 12,995 To t a l
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3

-meros
CUPO DE FILAS 

que les corresponde
AUMENTO 

por mayor frac

SOLDADOS 
que debe faci

litar cada grupo 
de pueblos.

PUEBLOS
que por sorteo dentro de cada grupo les corresponde

.• nuebloí- Enteros. Decimales. ción decimal. el aumento de un hombre.

A 7 345 7 Lucena, Calmarza, La Viluena, Gallo-
canta, Lechón, Mainar y Manchones.

B 16 950 1 17 Figueruelas y Las Cuerlas.
C 27 120 27 Inogés, Santa Cruz de Crío, Tierga,

Cabañas, Chodes, Bordalba, Oseja, 
Aldehuela de Liestos, Fombuena, 
Langa y Murero.

D 24 860 1 25 Orera, Alcalá de Ebro y Sisamón.
E 28 250 28 Alarba, Embid de la Ribera, Barda-

llur, Campillo, Malanquilla, Monreal
C 

i
de Ariza, Fuentes de Jiloca y Or- 
cajo.

F 37 290 37 Rueda, Bijuesca, Nuévalos y Mara.
G 19 • 775 1 20
H 54 240 54 Brea, Maluenda, Munébrega, Paracue-

líos de la Ribera, Aniñón y Carenas.
l 50 850 1 51 Morata de Jalón.
J 5 650 1 6
K 18 645 1 19 Villarroya de la Sierra.
L 33 900 1 34 Jarque, Lumpiaque, Pinsequc y To-

M 22 035 22
rrijo.

¡llueca.N 7 910 1 80 18 080 18 dhicFJ a
P
Q

10 170 10
11 300 11R 12 995 1 13

T 29 380 29 Daroca.
U 
y

16
17

385
515

1
1

17
18

X 
Y

18
20

080
905 1

18
21

___ 54 _ 805 1 55
552 > 13 565
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Resultado del sorteo por grupos para determinar los pueblos a quienes correero-, 
dentro de aquéllos, el aumento de un hombre.

GRUPOS PUEBLOS QUE LOS FORMAN} SOLDADOS 
que debe facilitar 

cada grupo.

NÚMERO 
obtenido en el 

sorteo.
. PUEBLOS

que les corresponde sufrir 6, . 
de un hombre

---- —
Castejón de Alarba 8
Sediles 11
Lucena 4 Lucena
Pleitas 12
Berdejo 10
Calmarza 7 Calmarza

A Cíarés 7 9
La Viluefta 2 La Vilueña-’iO ÉDOÜI, Gallocanta 5 Gallocanta
Lechón 1 Lechón
Mainar 6 Mainar
Manchones 3 Manchones

1Valdehorna 13

Figueruelas 
Grisén

2
9

Figueruelas

Bubierca 3
Contamina 10
Pozuel de Ariza 11
Torrehermosa 7
Villalengua 15

B Badales 17 12
Balconchán 5
Berrueco 4
Las Cuerlas 1 Las Cuerlas
Nombrevilla 14
Retascón 1 13
Torralbilla - 6
Villarreal 8

Gotor 12
Inogés 3

Santa Cruz deSanta Cruz de Crío 10
Tierga • 11 Tierga
Cabanas 6 Cabañas
Chodes 5 Chodes
Bordalba 2 Bordalba
Cabolafuente 27 13C Ose ja 7 Oseja
Torrelapaja
Aldehuela de Liestos,

16
8

Aldehuela de Li^05

Anento 14
Fombuena 4 Fombuena
Langa 9 Langa
Murero 1 Murero
Romanos 15

Orera i 1 Orera
Torralba de Riboía 7 Alcalá de EbroAlcalá de Ebro 2
Almonacid de la Sierra 9
Alconchel 6

D Castejón de las Armas 25 8
Embid de Ariza 5 SisamónSisamón 3
Valtorres 11
Villadoz 4
Villanueva de Jiloca 10
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E

----  F

G

d e l a  pr o \

¡PUEBLOS QUE LOS FORMAN <

Alarba
Embid de la Ribera
Purroy
Bardallur
Botorrita
Campillo
Malanquilla .
Monreal de Ariza
Fuentes de Jiloca
Orcajo

El Frasno
Sestrica
Alfamén
Rueda
Bijuesca
Cervera de la Cañada
Nuévalos
Acered
Cubel
Mar a
Montón

Beímonte
Paracuellos de Jiloca
Cimballa
Jaraba
Atea

flNCIA DE z/

SOLDADOS 
ue debe facilitar 
cada grupo.

28

37

20

IRAGOZA

NÚMERO 
obtenido en el 

sorteo.

3
8
9
6

10
5
7
1
4
2

5
10
7
1
2
6
4

11
8
3
9

775

PUEBLOS
¡ue les corresponde sufrir el aumento 

de un hombre.

Alarba
Embid de la Ribera

Bardallur

Campillo 
Malanquilla , 
Monreal de Ariza 
Fuentes de Jiloca 
Orcajo

Rueda 
Bijuesca

Nuévalos

Mara

1

0
H

os —-------------

I

Brea 
Maluenda 
Mores 
Munébrega 
Olvés
Paracuellos de la Ribera
La Muela
Aniñón
Aranda de Moncayo
Carenas 
Moros 
Miedes

Arándiga
Morata de Jiloca
Tobed
Vetilla de jiloca 
Barbóles .
Morata de Jalón 
Plasencia 
Salillas
Urrea de Jalón
Ibdes

54

51

4
5
8
2.

12
3

6
H .

1
10
9

6
10
4
5
7
1
2
9
3
8

Brea
Maluenda

Munébrega

Paracuellos de la Ribera

Aniñón

Carenas

Morat» de Jalón

K Alpartir
K ViHarroya de la Sierra

' Vil'afeÜche

i 3
19 1

2

Villarroya de la Sierra

M.C.D. 2022
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CHUPOS . PUEBLOS QUE LOS FORMAN SOLDADOS 
que debe facilitar 

cada grupo.
NÚMERO 

obtenido en el 
sorteo. que les corresponde sufrir f|.

de un hombr» ,35'।

L
Jarque 
Lumpiaque 
Pinseque 
Ariza 
Torrijo "

34 4
5
1

Jarque 
Lumpiaque 
Pinseque

T orrijo

M 1 Illueca
Sabiñán 
Abanto 22

i 1
2
3 1

Illueca

g 1 Cal atora o 
I Daroca 29 2

1 Daroca

Distribución por pueblos del cupo de filas señalado al Batallón Caja de Recluta 
de Zaragoza, núm. 67.

BASE 
de cupo 1 

del 1 
reemplazo 1 
corriente. 1

CUPO DE FILAS AUMENTO 
por mayor 

- fracción
SOLDADOS 

que debe facilitar cada Múnicipic

Enteros Decimales
decimal o 
por sorteo 

■ dentro del líeemplaz 
corriente

Procedentes de
Cupo tu

— -------——----- — —. grupo.
Revisión ! PróiTogas

Mesones
Castejón de Alarba 
Sedees
Lacena
Pleítas 
ñerdejo 
Calmarza 
Clares 
La Vilueña 
Gallocanta 
Lechón
Mainar
Manchones 
Valdehorna 
Figueruelas 
Grisén 
Bubierca 
Contamina 
Pozuei de Ariza 
Torrehermosa
VHIalengua 
Badales 
Balconchár. 
Berrueco 
Las Caerlas 
Nombrevilla 
Retascón 
Torralbilla 
Villarreal 
Gotor 
¡nogés 
Santa Cruz de Grío 
Tierga 
Cabañas 
Chodes 
Bordalba

3 j
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1 I
1
1
1

' 2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2 |
2
2
2 '
3
3 1

3
3
3
3 I
3 |

»
0 
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1
1
1
1
1
1
1
1

. 1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

565 
565 
565 
565 
565 
565 
565 
565
565 
565 
565
565 
565
130 
130
130 
130
130
130
130
130
130
130
130
130
130
130
130 
695 
695 
695 
695 
695 
695
695

1

>
1

1
1
1
1
1

1

> i

» 1
>

1

1
1
1
1
1
1 1

>

1
»

1

1
1
1
1
1

2
1
1
1
1
1
1
1
1
1
2
1
1
1
1
1
2
2
2
2
2
2

1

> 
1
> 
> 
>

2

>

1

1 '
>
1 

> 

> 
»

»

> 
> 
> 
> 
> 
*

' >
>

1

>

>
>

1
1

1

1 
i
1
1
1
1
1
>
2
2
1
1
1
1
1
1
1
1
3
1
1
3
1
1
i
3

í
2
2
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PUEBLOS

BASE 
del cupo 

del 
eemplazo 
corriente.

CUPO DE FILAS
AUMENTO 
por mayor q

decimal 0
>or sorteo 
dentro del 

grupo.

SOLDADOS
ue debe facilitar cada Municipio.

upo total.
Enteros. 0 ecimaies. eemplazo 

orriente.

c
Procedentes de

Revisión. F rórrogas.

^?olafuente 3 1 695 > 1 » 1
3 1 695 1 2 > 2

Ostia 3 1 695 1 » X, 1' -relapaja .
1. Jehuela de tiestos 3

3
1
1

695
695

1 2
1

D 
» >

2
1

Asento
R -ibuena 3

3
1
1

695
695

1
1

2
2 >

2
2

Langa
Jurero
R.-manos
Orera
Tocralba de Ribota

3
3
4

1
1
2

695
695
260

1

1

2
1
3

> »

>

2
1
3

4 2 260 > 2 1 > 3
A ealá de Ebro 4 2 260 1 3 > > 3
A nonacid de la Sierra 4 2 260 » 2 1 > 3
Alconche! 4 9 260 > 2 > > 2
.viejón de las Armas 4 2 260 » 2 »

i ^bid de Ariza 4 2 260 » 2 >
?samón 4 2 260 1 3 > 3
Va :orres 4 2 260 > 2 > > 2
viJadoz 4 2 260 » 2 1 > 3
V anueva de Jiloca 4 2 260 » 2 1 » 3
Alarba 5 2 825 1 3 > 3
■ Tbid de la Ribera 5 2 825 1 3 > » 3
Purroy 5 2 825 » 2 » »
Bardallur 5 2 825 1 3 » 3
Botorrita 5 o 825 » 2 > » 9
Campillo 5 2 825 1 3 2 » 5
Palanquilla 5 2 825 1 3 » > 3
Ponreal de Ariza 5 2 825 1 3 2 > 5
lentes de Jiloca 5 2 825 1 3 2 » 5
Orcajo 5 2 825 1 3 1 » 4
& Frasno 6 3 390 i 3 » > 3
Sestrica 6 3 390 3 2 » 5
A:tamén fi 3 390 » 3 1 4
Rueda 6 3 390 1 4 > > 4
^¡uesca 6 3 390 1 4 1 > 5

era de la Cañada 
v--va!os

6
6

3
3

390
390

>
1

3
4 7»

> 3
4

Acered
Cubel 6

6
3
3

390
390

> 3
3 1

3
4

Para 
Pontón 
^'monte 
c’SÍ08 de Jil0" 

.haba

. 6 
6

3
' 3

390
390

1 4
3

»
. »

1 5
3

7 3 955 1 4 » » 4
7
7
7

3
3
3

955
955
955

1
1
1

4
4
4 >

»
4
4
4

Brea
■¡kluenda
’iorés

^rMÜeb°Sde la Ribera

pifión
SasdeMoncayo

Poros
P^des

7
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
9

3
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
5

955
520
520
520
520
520
520
520
520
520
520
520
520
085

1
1
1

1

1 
>
1

1 
» 
> 
>

4
5
5 
4
5
4
5
4
5
4
5
4
4
5

>

» 
x>

1 
> 
>

2

>
> 
>

>
>

»

4
5
5
4
5
4
6
4
5
4
5
4
4
7

"4,3 de Jiloca 9 5 085 » 5 >
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PUEBLOS

BASE 
de cupo 

de) 
reemplazc 
corriente.

CUPO DE FILAS AUMENTO 
por mayor 
fracción 

decimal o 
por sorteo 
dentro del 

grupo.

, SOLDADOS
que debe facilitar cada Municipio

Enteros. Decimales Reem plazo 
corriente.

Procedentes de

Tobed 9 5 085 5
Velilla de Jiloca 9 5 085 > 5

■

Barbóles 9 5 085 2> 5 ¡
Morata de Jalón 9 5 085 1 6

s
Plasencia 9 5 085 5

>
Salillas 9 5 085 5

> «
Urrea de Jalón 9 5 085 5 1 i
Ibdes 9 5 085 5
Monterde 10 5 650 1 6
Alpartir 11 6 215 2 6 >
Villarroya de la Sierra 11 6 215 1 7 >
Villafeliche 11 6 215 > 6 •
Jarque 12 6 780 1 7 1
Lumpiaque 12 6 780 1 7 >
Pinseque 12 6 780 1 7 » >
A riza 12 6 780 » 6 í
Torrijo 12 6 780 1 7 >
Illueca 13 7 345 1 8 9 16
Sabiñán 13 7 345 7 1
Abanto 13 7 345 7 > 1.
Cetina 14 7 910 1 8 -
Pedroía x 16 9 040 9 ' 1
Used 16 9 010 y 9 > i
Alhama 18 10 no 10 1

Terrer 20 11 300 11 1 >
Ateca 23 12 995 1 13 >
Calatorao 26 14 690 D 14 1 s >
Daroca 26 14 690 1 15 1
Riela 29 16 385 1 17 3 > i
Epila 31 17 515 1 18 3 •i.
Alagón 32 18 080 18 $ > 1$
La Almunia 37 20 905 1 21 > -
Calatayud 97 54 805 1 55 3 • 58

To t a l e s 999 504 » 61 565 40 6 6U

Zaragoza, 21 de octubre de 1924. — El Presidente, Antonio Lasierra. — El Secr^1 
Pascual Sierra.
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